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LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA Y LOS DERECHOS HUMANOS DE 

LOS DETENIDOS 

CUESTION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LOS ESTADOS DE EXCEPCION 

Comunicación e s c r i t a presentada por l a Asociación de Derecho 
Internacional, organización no gubernapental reconocida como 

entidad co n s u l t i v a (Categoría II) 
E l Secretario General ha recibido l a siguiente comunicación, que se 

dis t r i b u y e de conformidad con l o dispuesto en l a resolución 1296 (XLIV) del 
Consejo Económico y S o c i a l . 

1. E l Comité de l a Asociación de Derecho Internacional sobre l a aplicación 
de l a normativa sobre derechos hvunanos se ha ocupado de l a importante cuestión 
de l a protección de los derechos humanos durante los estados de excepción 
desde 1978. En 1984, l a Asociación de Derecho Internacional adoptó las 
"Reglas Mínimas de París sobre l a s Normas de Derechos Humanos en los Estados 
de Emergencia". En agosto de 1988, l a conferencia b i e n a l de l a Asociación de 
Derecho Internacional, celebrada en Varsovia, aprobó e l segundo informe 
pr o v i s i o n a l del Comité sobre los estados de excepción, y se prevé que e l 
informe d e f i n i t i v o se presentará a l a Conferencia de l a Asociación de Derecho 
Internacional que se celebrará en 1990 en A u s t r a l i a . 
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2. Se han proporcionado copias del informe de 1988 a l Relator E s p e c i a l , 
nombrado de conformidad con l a resolución 1985/37 del Consejo Económico y 
S o c i a l , y a otros miembros de l a Subcomisión. E l Comité apoya plenamente l a 
importante labor del Relator Especial y continuará apoyando sus esfuerzos para 
preparar l a l i s t a anual de países en los que existen estados de excepción. 
Además, e l Comité seguirá explorando las p o s i b i l i d a d e s de emprender v n amplio 
proyecto experimental de reunión de datos o e l establecimiento de un centro de 
datos sobre los estados de excepción, posiblemente mediante l a cooperación con 
otras organizaciones no gubernamentales. 

3. Como se indicó en e l informe del Comité y en l a s comunicaciones 
presentadas hasta ahora por e l Relator E s p e c i a l , e l análisis de los estados de 
excepción y su efectos en los derechos humanos es muy complejo. Sigue siendo 
difícil reunir información detallada sobre los estados de excepción de jure o 
de facto o sobre medidas s i m i l a r e s , y l a Asociación de Derecho Internacional 
desearía que e l Centro de Derechos Humanos, así como las organizaciones no 
gubernamentales, dedicaran mayor atención a reunir datos de ese t i p o . Las 
observaciones y recomendaciones presentadas por e l Relator E s p e c i a l en su 
informe de 1989 (E/CN.4/Sub.2/1989/30/Add.2) subrayan debidamente l a necesidad 
de l a fiscalización j u d i c i a l y l e g i s l a t i v a de l a declaración de los estados de 
excepción, a s i como l a necesidad de mantener las garantías procesales tales 
como e l habeas corpus. Es de esperar que los futuros informes permitan a l a 
Subcomisión dedicar mayor atención a l problema general de l a protección de los 
derechos humanos durante los estados de excepción, y que l a información 
contenida en l a l i s t a preparada por e l Relator Especial f a c i l i t e a l a 
Subcomisión e l examen de l a cuestión de l a violación de los derechos humanos y 
las l i b e r t a d e s fundamentales en todos los países. 


